
T. 171. XLIX.
Tornrnasi, Julio Alberto sI recurso extraordina-
rio.

Buenos AiresA de.Jekrerode 2014.
Vistos los autos: "Tommasi, Julio Alberto si recurso extra-

ordinario".

Considerando:

Que al caso resulta de aplicación, muta tis mutandi,

lo resuelto por el Tribunal, el 27 de agosto de 2013, en el ex-
pediente 0.296. XLVII I "Olivera Róvere, Jorge Carlos si recurso
de casación" -voto de la mayoría-, a cuyas consideraciones co-
rresponde remitirse por razones de brevedad.,

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se declara pro-
cedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sen-
tencia apelada . Vuelva el presente al tribunal de origen para
que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento
con arreglo a ello. Agréguese copia de dicha sentencia. Notifí-

RICARDO LUIS LORENZETTI

CARLOS s. FAYT

E. RAUL ZAFFARONl
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Recurso extraordinario interpuesto por Raúl Ornar P1ée, Fiscal General ante la
Cámara Federal de Casación Penal.
Traslado contestado por Magdalena Laiño, Defensora Oficial de Julio Alberto
Tommasi.
Tribunal de origen: Sala IV, Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en 10 Criminal Federal
de Mar del Plata.
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
http://www.mpf.gov.ar/Dictamenes/2013/ECasal/septiembre/T_Julio_Alberto_T_171_L_XLIX.pdf 
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